
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 164/2020
PROMOVENTE: PARTIDO DEL TRABAJO 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD

En la Ciudad de México, a veintiséis de junio de dos mil veinticuatro, se da cuenta a la
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguiente:

Constancias Números de registro
Oficios número CEEPC/PRE/015/2023 y anexos, de 
idéntico contenido, de quien se ostenta como Consejera 
Presidenta del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de San Luís Potosí.

85-SEPJF y 628

Oficio No. CAJ-LXIII-30/2023 y anexos de la Presidenta de 
la Diputación Permanente del Congreso del Estado de 
San Luis Potosí.

575

Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Conste.

Ciudad de México, a veintiséis de junio de dos mil veinticuatro.

Desahogo de requerimiento. Agréguense al expediente, para que 

surtan efectos legales, los oficios y anexos registrados con los folios 85-
SEPJF y 628, de idéntico contenido, signados por la Consejera Presidenta 

del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de San 

Luis Potosí, por los que desahoga el requerimiento formulado en autos y con 

relación al cumplimiento de la ejecutoria dictada en el asunto, informa a este

Alto Tribunal, lo siguiente:
 

“(…) Por lo tanto y dado que, la declaración de validez de las elecciones ordinarias del 2020-
2021 de Diputaciones, Gobernatura y Ayuntamiento fueron hechas el 13 de septiembre de 2021, 
el 23 de septiembre de 2021 y el 29 de septiembre de 2021, respectivamente, el estado que 
guarda dicho proceso es de formalmente concluido, el cual terminó con la última fecha en cita, 
es decir, el 29 de septiembre de 2021 que fue declarada la validez de las elecciones de los 
ayuntamientos, sin que haya algún medio de impugnación pendiente de resolver. (…).”.  

Se informan gestiones de cumplimiento a la ejecutoria. Por otra 

parte, agréguese a los autos el oficio con número de folio 575, remitido por el

Congreso del referido Estado, mediante el que informa en esencia, que ha 

dado cumplimiento a la consulta realizada a los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas de la entidad federativa y ha emitido la legislación 

correspondiente, conforme a lo ordenado en la sentencia dictada en el 

presente asunto, remitiendo copia certificada de los informes de consulta y la 

publicación en el Periodo Oficial del Estado de la Nueva Ley Electoral; lo 

anterior, de conformidad, con los artículos 31, 35, en relación con el 59 de la 

Ley Reglamentaria de la materia.
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Con todo, no pasa desapercibido para esta Suprema Corte que la 

sentencia dictada en el presente asunto involucra un cumplimiento de 

resultado. Por ello, se indica al Congreso local que este Alto Tribunal se 

encuentra en estudio y análisis de las constancias relativas a las gestiones, 

actos y actividades que se llevaron a cabo relativas al proceso de la indicada 

consulta, y una vez que se finalice dicho estudio se emitirá el pronunciamiento 

respectivo.

Habilitación de días y horas. Dada la naturaleza e importancia de este 

asunto, con apoyo en el artículo 282 del invocado Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se habilitan los días y las horas que se requieran 

para llevar a cabo las notificaciones del presente acuerdo.

Notifíquese.
Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 

Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite 

de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de 

la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe.

IGP/JIGO
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Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre NORMA LUCIA PIÑA HERNANDEZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PIHN600729MDFXRR04 
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Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 Revocación OK No revocado 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/08/2024T16:04:09Z / 29/08/2024T10:04:09-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d5 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 29/08/2024T16:05:08Z / 29/08/2024T10:05:08-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7545707 
Datos estampillados 1283355E46994E5E9D1F1A55CC45F5BB403609A28B8F204668A7C763D7C7627D 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/08/2024T22:52:19Z / 26/08/2024T16:52:19-06:00 Estatus firma OK Valida 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/08/2024T22:52:35Z / 26/08/2024T16:52:35-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/08/2024T22:52:19Z / 26/08/2024T16:52:19-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7536353 
Datos estampillados 8140E2A98AAEBA9637C891BDB6B2907182B120CD8089F3524206B88F3EBF9755 

 

 
 
 
 
 




